
2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN).

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica consistente
en el desarrollo de la aplicación Atlantis 3.0 para el Ban-
co de Datos de Biodiversidad de Canarias, de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICAClÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13 de marzo de 2008.

b) Contratista: IGNOS Estudio de Ingeniería, S.L.

6. IMPORTE.

Ciento treinta y dos mil (132.000,00) euros impuestos
incluidos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2008.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

1339 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, por el que
se convoca concurso abierto relativo a la con-
tratación de la “Consultoría para la definición
de procedimientos de disciplina urbanística y
medioambiental, de implantación, formación
de usuarios e interconexión con las oficinas téc-
nicas municipales (C6_2008)”.

1. CONCURSO ABIERTO.

2. OBJETO.

“Consultoría para la definición de procedimien-
tos de disciplina urbanística y medioambiental, de im-
plantación, formación de usuarios e interconexión con
las oficinas técnicas municipales (C6_2008)”.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

111.034,16 euros.

Todos los importes son con impuestos incluidos.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego General de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

5. DOCUMENTACIÓN.

La documentación se encuentra disponible, en
Cartográfica de Canarias, S.A. Grafcan, Avenida
Juan XXIII, 7, 3 pl., ofic. 9, Edificio Campo Espa-
ña, 35004-Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 336860, fax (928) 320679 y en calle Panamá,
34, Naves 8-9, Polígono Industrial Costa Sur, 38009-
Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 237860, fax
(922) 204999 y en las direcciones de internet:
http://www.grafcan.com y http://www.gobiernode-
canarias.org

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Se presentarán en las sedes de Grafcan hasta las
14,00 horas, del día 21 de abril de 2008.

7. APERTURA DE PLICAS.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12,00 ho-
ras, del día 24 de abril de 2008, en las oficinas de Grafcan
en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2008.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1340 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 5 de mayo de
2005, relativo a extravío de título a nombre de
D. Antonio Pimienta Fraga.

Se hace público el extravío del título de Técnico
de Grado Medio, expedido el 8 de junio de 2000, y
registrado en el libro 1, página 3, nº 050015018720,
de D. Antonio Pimienta Fraga, con D.N.I. nº 43804657-
F, a fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
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tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2005.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1341 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2008, que somete a informa-
ción pública el expediente administrativo de
autorización ambiental integrada del proyecto
denominado Granja Avícola, término municipal
de la Aldea de San Nicolás, isla de Gran Ca-
naria, promovido por Avícola Aldeana, S.L.-
Expte. 11/2006/AAI.

Solicitada con fecha 3 de enero de 2007, por la em-
presa Avícola Aldeana, S.L., autorización ambiental in-
tegrada, ante esta Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, con relación al Proyecto denominado,
Granja Avícola, término municipal de la Aldea de San
Nicolás, isla de Gran Canaria, en aplicación a lo dis-
puesto en los artículos 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrado de la Conta-
minación, así como en el artículo 8 del Decreto 182/2006,
de 12 de diciembre, se acuerda el sometimiento del pro-
yecto al trámite de información pública durante el pla-
zo de 30 días hábiles a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo presentarse cuan-
tas alegaciones y observaciones motivadas se estimen
oportunas. 

A estos efectos, cumplimentando la información
que debe otorgarse al público sobre los aspectos rele-
vantes relacionados con el procedimiento de autoriza-
ción ambiental integrada del proyecto, se informa de
lo siguiente:

a) El procedimiento ha sido iniciado a instancia de
la empresa Avícola Aldeana, S.L.

b) El período de información pública, será común
para aquellas actuaciones que se integran en la autori-
zación ambiental integrada.

c) El órgano competente para resolver el procedi-
miento es la Viceconsejería de Medio Ambiente.

d) El proyecto se remitirá al Ayuntamiento de la Al-
dea de San Nicolás y al Cabildo de Gran Canaria a los
efectos de información pública. 

e) Naturaleza de la decisión que se vaya a adoptar:
autorización ambiental integrada del proyecto denominado
Granja Avícola, término municipal de la Aldea de San
Nicolás, isla de Gran Canaria.

Durante el plazo de información pública y con el fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda con-
sultarlo, el proyecto básico estará de manifiesto de lu-
nes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las siguientes
sedes:

- Ayuntamiento de la Aldea de San Nicolás.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio Ad-
ministrativo, sito en Las Palmas de Gran Canaria, ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 5ª planta.

- Cabildo de Gran Canaria. 

f) Modalidades de participación: durante el plazo ex-
presado de 30 días hábiles a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, las alegaciones y ob-
servaciones motivadas oportunas, durante el trámite de
información pública, que deberán versar sobre el cita-
do proyecto básico de autorización ambiental integra-
da, se presentarán en formato papel.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de 2008.-
El Director General de Calidad Ambiental, Emilio
Atiénzar Armas.

1342 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de marzo de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Celia Suárez Almeida, de la Resolución nº
838, recaída en el expediente de I.U. 1683/06.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Celia Suárez Almeida, de la Resolución nº 838,
de fecha 17 de marzo de 2008, en los términos del
apartado primero del artículo 59, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Celia Suárez Almeida, la Reso-
lución, nº 838, de fecha 17 de marzo de 2008, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción a la or-
denación territorial, con referencia I.U. 1683/06, y
cuyo texto es el siguiente: 
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